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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

MICRO que ¡o» Sres. Alcaldes y S e 
i tarlos reciban l o i n ú m e r o » de este 
OLETÍN. d i s p o n d r á n que se fije un 

¡ jmplar en el sitio de costumbre, 
mde p e r m a n e c e r á hasta el recibo 

¿'I n ú m e r o siguiente: 
!,os Secretarlos cu idarán de conser-

-.T los B O L E T I N E S coleccionados or-
. nadaniente, para su e n c u a d e m a c i ó n . 

, ae deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S , 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la I n t e r v e n c i ó n de la D i p u 
t a c i ó n provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la s u s c r i p c i ó n . 

L o s Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la s u s c r i p c i ó n con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Dic iembre dé 1927. 

L o s Juzgados municipales, sin d i s t i n c i ó n , 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncios sue 
hayan de insertarse é n el BoiXuN O n -
CIAL, se han de mandar al G o b c r n a a e f 
de la provincia, por cuyo conducto 
se p a s a r á n a l Administrador de dicho 
per iód ico (Real orden de 6 de abr i l 
de 1859). 
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inundo particular. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Rey Don Alfonso X I I I 

"i. D. g.), S. M. la Reina Dofia 
• ictoria Eugenia, 8. A. R . el Prín-
- De de Asturias e Infantes y demás 
¡"«rsouas de. la Augusta Real fami-

continúan sin novedad en su 
» aportante salud. 
''•aceta d ía del 17 de Noviembre de 1930) 

TELEGIIAITOS 
('entro provincial de León 

Anuncio 
Pov orden de la Dirección gene-

'«1 de Comunicaciones, se enajenan 
i 009 postes telegráficos, de varias 

dimensiones, inútiles, procedentes 
de las reparaciones de ias líneas 
telegráficas y que se hallan plauta-

] dos o tirados, entre L?ón ySahagún, 
¡ l i ó ; entre Palanquines y Mansilla 
| de las Huías, 3; entre Palanquines y 
I Valieras, 17; de Pajares.a Busdondo, 
¡4; de Busdongo u-VUlamanín, 2; de 
i Sauta Lucía a Pola de Uordón, 1; de 
L a Robla a Cuadros, 3; de Santiba-
ñez a León, 17; entre Cistierua y 
Riafto, 20;1 entre L a Vecilla y la 
estación.del terrocarril, 1; de Astor-
ga a Jirañue'as, 277," de Brañuelas a 
Toral de los Vadosj '187; de Toral de 
los Vados a Cncabelos, - 20; entre 
León y Astorga, 132: etiftre Vegue-
llina y Santa María del Páramo, 7; 
entre Santa María del Páramo: y L a 
Bañeza, 28; de León a L a ^lagdale-
na, 27; de L a Magdalena a RIello, 
8; de Riello a Murías de Paredes, 
28; de Murías de Paredes a Villa-
bhno, 28 y 81, situados en el alma
cén de Telégratos de Astorga. 

Las proposiciones en papel de la 
clase 8.a deberán presentarse en esta 
Jefatura,'.por el total o parcelados, 
dentro del plazo de quince días, a 
contar de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL da la 
piovinoia, siendo de cuenta del ré \ 
matante los gastos de inserción y el 
arrastre de los postes desde los sitios 

eu que actualmente se hallen - colo
cados, depositando como garantía de 
su retiiada el 10 por 100 del valor 
de los postes que solicite. 

E l tipo mínimo por unidad es el 
de una peseta, siendo también de 
cuenta del comprador cualquier da
ño que pudiera ocasionarse al arran
carlos, t 

León, ,12 do Noviembre de lltóO. 
— E l Jefe del Centro provincial, 
Angel del Cid. . 

- Alcaldía constitucional de -
:. •Santiagomillas 

: Aprobado por el - pleno. de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1931, queda expuesto al publico en 
la Secretarla municipal por término 
de quince días, finido el cual y du
rante otro plazo de quince días, a 
contar desde la terminación de ex
posición al publico podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta provin
cia, por los motivos señalados en el 
articulo 301 del Estatuto municipal 
aprobado por Real decreto de 8 de 
Marzo de 1224. 

Santiagomillas, a 3 de Noviembre 
de 1930.-El Alcalde, Ramiro Alonso. 



Alcaldía constitucional de 
Palacios del Sil 

Acordado por el Ayuntamiento 
pleno de este Municipio, en sesión 
del día de hoy, la celebración de 
concurso para el nombramiento de 
Gestor Recaudador de los arbitrios 
municipales sobre el consumo de 
bebidas espirituosas y alcohólicas y 
carnes frescas y saladas, para el 
próximo año de 1931, se anuncia al 
público en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo2b del Reglamen
to para la Contratación de Obras y 
Servicios a cargos de las Entidades 
Munimpales, fecha 2 de Julio de 
1924. para que durante el plazo de 
cinco días, que se empezarán a con 
tar desde el siguiente al de la publi
cación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan 
presentarse reclamaciones contra el 
acuerdo mencionado, y advirtiendo 
que pasado dicho plazo, no será 
atendida ninguna. 

Palacios del Sil, 14 de Noviembre 
de 1930. — E l Alcalde, Griseldo 
González. 

• . .. Alcaldía constitucional de. 
- Qordoncülo 

Formada la lista-de.electores con 
derecho a elegir, Compromisarios en 

• la elección de.Senadores, conforme 
-a lo prevenido en'el artículo• 25 de 
la-Ley de.8 de Febrero de 1877 ; se 
halla expuesta al publico, en la Se 
cretaría de este. Ayuntamiento al 
objeto-desoír reclamaciones por el 
plazo reglamentario. 

1 Gordoncillo, 13 de Noviembre de 
.1930.— E l Alcalde, Modesto Pas 
trana. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Río 

E n cumplimiento a lo preceptuado 
en el Real decreto de fecha de 10 de 
Octubre ultimo y con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de 8 de Febrero 
de 1S77, se halla formada la lista de 
un numero cuadruplo el de Conce
jales de esK- Ayuntamiento con de 
recho a elegir compromisarios para 
las elecciones de Senadores, la cual 
se lialla expuesta el público en la 
Secretaría de e.«ie Municipio por 

término de veinte días para oir re
clamaciones. 

Cabreros del Río 12 de Noviem
bre de 1930.—El Alcalde, Angel 
Fresno. 

Alcaldía constitucional de 
Castrotierra 

Por D. Gaudencio Santos Pania-
gua, vecino de este municipio se ha 
presentado instancia solicitando un 
pedazo de terreno que tiene ocupa 
do en la calle Mayor y unido a la 
casa que tiene ediñcada. 

Lo que se hace publico para ge
neral conocimiento del vecindario y 
puedan formular las reclamaciones 
que crean instas en el plazo de ocho 
días. 

Castrotierra, 11 de Noviembre de 
1930.—Santiago Panlagua. 

Alcaldía consüiucionol de 
Veqaquemada 

Formada la matrícula industrial 
que ha de regir en el próximo año 
de 1931, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de esto Ayun
tamiento por espacio de diez días, a 
contar desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia,, cuyo plazo 
podra ser examinado y entablar. las 
reclamaciones que sean justas. -

Vegsquemada,. 14 de. Noviembre 
dé 1930.—El Alcalde, Germán Gon 
zalez. • . " 

ENTIDADES MENORES 
• Junta vecinal.¿le La Nora . • 

L a Junta.vecinal que me honro 
en presidir en virtud de la facultad 
que le confiere la regla 4.a del ar
tículo 159 del Estatuto municipal y 
de conformidad con la mayoría de 
vecinos, acordó aquiñonar un trozo 
de terreno comunal propiedad de 
este pueblo, sito en el paraje deno
minado «Cuestas Portes»; hace de 
cabida de veintiséis hectáreas y se
senta y ocho áreas, linda: Naciente, 
camino de Genestacio, Mediodía, 
campo comunal Dehesa de fiécares; 
Poniente y- Norte, campo de Genes
tacio. 

Se hace constar que dicho trozo 

de terreno será desüudado entre ¡ 
vecinos de este pueblo que levan!, 
cargas municipales y por término 
diez aftos y su importe que es u 
noventa y siele pesetas y dos cé¡ 
timos, cada parcela será destinar 
para cubrir las atenciones del prt 
supuesto. 

Lo que se anuncia al público pai íi 
general conocimiento a fin de que 
los vecinos que se consideren perju
dicados puedan formular en el plazo 
de diez días, las reclamaciones que 
estimen oportunas, pasado el cual, 
no serán admitidas. 

L a Nora, a 12 de Noviembre de, 
1930. — E l Alcalde, Lucas Ramos. 

ADMINISTRACION DE JCSTICIA 
Juzgado de ¡minera instancia de 

Sahagún 
Don Manuel Morales Dary, Juez de 

primera instancia de la villa rit-
Sahagún y su partido. 
Por el presente edicto, hago sabei 

Que en este de mi cargo, se siguen 
autos ejecutivos, instados por el 
Procurador D. Ramón Fernández 
Hernández, en nombre y con pode¡ 
de D. Teodomiro Garran González, 
vecino de San Nicolás del Real Ca-. 
minó, contra su convecino, D. Era 
dio Borge Miguel,-sobre reclamación 
de mil quinientas cincuenta, y sieli 
pesetas de.principal y mil trescien-' 
tas para pago de costas; en cuyo.-
.autos y a instancia del referido Pro
curador Sr. Fernández, he acordadi. 
por providencia de esta fecha sacar 
a primera y pública subasta Jas si
guientes fincas: 

Término municipal de San Nicolti 
: del Real Camino y su distrito de 

Moratinos 
1. " Una tierra, al pago de i 

Virgen, hace 16 aireas, linda O. > 
M., otra de Esperanza Domíngúc; 
Oeste, otra de herederos dé Viialia 
na Domínguez y Norte, otra de Ele
na Gómez; tasada en 85 pesetas. 

2. " Otra, a los Hondones, linda 
E . , otra de Porfirio Borge; Medie 
día, herederos de Sergio DcinÍ!' 
guez; Poniente, el mismo y Nci t' -
Reguera, hace dos áreas; tasada >' -
11 pesetas. 



¡i." Otra, en e! mismo payo, lin-
Este, otra de Pablo Gi l ; Medio 

ía, Reguera; Poniente, Jesús Gou-
ález y Norte, Pablo Gil , hace 
aatro áreas; tasada en 24 pesetas 
•1.a Otra, en el mismo pago 

nda: Esta, Jesús González; Medió
la, Reguera; Poniente, otra de Por-
¡dio Borge y Norte, con Pablo GriJ 

i.aoe cuatro áreas; tasada en 24 pe 
•etas. 

o." Otra, al mismo pago, llama 
:a la Codornilla, linda: Este, Jesús 

tronzález; Mediodía, herederos de 
íosé Celada; Poniente, Teodomiro 
irarrin y Norte, con Reguera, hace 
reas; tasada en 87 pesetas. 
tj." Otra, ai Alto de Las Viñas, 

linda; Este, con Marcelino Borge y 
.Marcelo Alonso; Mediodía, Pascasio 
Calvo; Poniente, heredéros de Ser
gio Domínguez y Teodomiro Ga
lán y Norte, de José Celada, hace 
;i> áreas; tasada en 200 pesetas. 

7." Otra, a Trascabaña o Cúatro-
peras,'linda; Este, Reguera; Medio-
iiía, Juan Domínguez y Reguera; 
Poniente, Porfidio Borge y Norte, 
Teodomiro Garrán e Isidoro Fer-
üández, hace 72 áreas; tasada en 
H) pesetas. 
• Otra, a la'Estacada, linda: 
Jnente, Reguera: Mediodía, Nica-

,-10 Velasco; Poniente, otra- de Mar
celino Borge y Norte, Patricio San
tos, hace 24 áreas; tasada en 135 
.•ó>etas. . -i''''v-'/í-.---': •''' '•'• 

i)." Otra, al Camarón del Picón, 
• i nda: - Oriente, Juan Domín guez; 
lediodía, con Reguera; Poniente, 
•speranza Domínguez y Norte, Je-
as González, hace 86 áreas; tasada 

•'•n 195 péselos. 
10. Otra, al mismo pago, linda: 

'•Tiente-y Mediodía, Reguera; Po-
: ¡ente, Balbino Borge y Norte, Pas-
i isio Calvo, hace 37 áreas; tasada 

¡i 200 pesetas. 
11. - Otra, las Cirilleras, linda: 

' líente, herederos de Domingo Ga-
• •an, Mediodía, Balbina Borge; Po-
•iente, Reguera y Norte, herederos 
'•& Vitaliana Domínguez, hace 37 
¡••roas; tasada en 195 pesetas. 

12. Otra, a la Loma, linda: 
' líente, Teodomiro Garran; Medio-

Niceto Borge; Poniente, Isidoro 

Fernández y Norte, Reguera, hace 
25 áreas, tasada en 125 pesetas 

13. Otra, a Cuesta Banasta, lin
da: Oriente y Norte, Isidoro Fer
nández; Mediodía, camino de San 
Nicolás a Grajal y Poniente, Lope 
Revuelta, hace 26 áreas; tasada en 
160 pesetas. 

14. Otra, a las Acequias, linda: 
Oriente Pascasio Calvo; Mediodía, 
Poniente y Norte, Reguera, hace 10 
áreas; tasada en 50 pesetas. 

15. Otra, al Valle, linda: Orien
te, Mediodía y Poniente, Reguera y 
Norte, eriales, hace 75 áreas y 4 
centiáreas; tasada en 392 pesetas. 

16. Otra, a la Asomada de Mo-
ratinos, linda: Oriente, herederos de 
Angel Molgguero; Mediodía, Po
niente y Norte Reguera, hace de 48 
áreas 25 centiáreas; tasada en 262 
pesetas. 

17. Otra, en la senda de las Vi
ñas, linda: Oriente y Mediodía, he
rederos de Anastasio Mplagúero; Por 
ntente, Pablo Velasco y Norte, Froi-
lán Cuesta, hace 30 áreas 40 centiá
reas; tasada en 160 pesentas. 

18. Otra, en dicho pago, linda: 
Oriente, Balbino Borge, Mediodía y 
Poniente, .herederos de Anastasio; 
Molaguero y Norte, Froilán Cuesta, 
hace 12 áreas. 15 centiáreas;. tasada 
en'60 pesetas. . 

19. . Otra, a Villa tranca, .. linda: 
Norte, Aniceto ^orge, Poniente y 
Mediodía, Baustista Domínguez y 
Oriente. Camino de Escobar, hace 
18 áreas y 20 centiáreas; tasada en 
100 pesetas. ^ 

20. Otra, a la Cañadica, linda: 
Oeste, con el rio; Sur, Aniceto Bor
ge, Oriente, Reguera y Norte, Isi
doro Fernández, hace 8 áreas 16 
centiáreas; tasada en 44 pesetas. 

21. Otra, a Tres-Casas, linda: 
Este, Marcelino y Teodomiro Ga
rran, Sur, carretera de Sahagún a 
Saldaña, Poniente, Marcelo Alonso 
y Norte, reguera, hace 1S áreas; 
tasada en 87 pesetas. 

22. Otra, a Váldecuende, linda: 
Este,; Esperanza Domínguez, Sur, 
Reguera, Poniente, Teodomiro Ga
rrán y Norte, eriales, hace 27 
áreas: tasada en 130 pesetas. 

22. Otra, a la Vega o Paloma

res, linda: Este Esperanza Domín
guez; Sur, Jesús González; Po
niente, Pascasio Calvo y Norte, 
Teodomiro Garrán, hace 8 áreas; 
tasada en 32 pesetas. 

24. Otra, a Varcilla, linda: Orien
te, Santos Campos; Mediodía Re
guera; Poniente, Isidoro E^ernández 
y Norte, Joaquín Vequero, hace 18 
área?; tasada en 100 pesetas. 

25. Otra, al Espino, linda: Orien
te, Teodomiro Garrán; Mediodía, 
Isidoro Fernández; Poniente, Teo
domiro Garrán y Norte, Esperanza 
Domínguez, hade 61 áreas; tasada 
en 325 pesetas. 

20. Otra, a la Lomica, linda: 
Oriente, Isidoro Fernández, Medio
día, Reguera; Poniente, Aniceto 
Borge y Norte, Teodomiro Garrán, 
hace 27 áreas; tasada en 130 pese
tas. 

27. Otra, a Cipresonas, linda: 
Oriente, Patricio Santos; Mediodía, 
Aniceto Borge; Poniente, Jésus 
González y Norte, Reguera, hace 7 
áreas y 25 centiáreas; tasada en 30 

28. Otra, a Valdemontán, linda: 
Oriente, Esperanza Domínguez; Me
diodía, Isidoro Fernández; Ponien
te, divisoria de Sahagún y Norte, 
Teodomiro Garrán, hace 74 áreas; 
tasada én 390 pesetas. 
. 29. -Otra, al mismo pago, linda: . 

Oriente; Vicente Velasco; Mediodía,-! 
Bautista Domínguez; Poniente, he
rederos de-Tomás Miguélez y Norte, 
se desconoce, hace 37 áreas;-tasada 
en 195 pesetas.- -. • 
. 30. Otra, al mismo pago, linda: 

Oriente, Isidoro Fernández; Medio
día, Marcelino Borge; Poniente, 
eriales y Norte Joaquín Vaquero, 
hace 49 áreas y 25 centiáreas; tasa
da en 272 pesetas. 

31. Otra, al pago de la senda de 
Villamarco, linda: Oriente, Felipe 
N.; Mediodía, Delfín Velasco; Po
niente, Aurelio Rodríguez y Norte, 
Vicente Velasco, hace 30 áreas; ta
sada en 150 pesetas. 

3'?. Otra, a las Cachorras, linda: 
Oriente, desconocido; Mediodía, 
Ambrosio A n t p l í n e z ; Poniente, 
eriales y Norte, Pablo Velasco, hace 
49 áreas; tasada en 260 pesetas. 
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L a subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, el día 
nueve del próximo mes de Diciem
bre y hora de las once de su maña
na, bajo las bases y condiciones 
siguientes. 

Primera. Para tomar parte en 
dicha subasta, los licitadores debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento 
del valor de dichos bienes que as
cienden a 5,000 pesetas, sin cuyo 
requisito no se admitirán posturas 
alguna, asi como si no cubren las 
dos terceras partes del valor. 

Segunda. Que no existiendo tí
tulos de propiedad de referidas fill
oas tienen que conformarse los licita
dores con la certificación de cargas, 
librada por el Sr. Registrador de la 
Propiedad correspondiente, la cual 
se tiaila de manifiesto en Secretaría 
hasta el acto del remate, sin que 
tengan derecho a exigiv; ninguno 
otro. ' ' '.'•'i'-'. 

Dado en Sáha'gún «siete de No
viembre de mil novecientos treinta. 
— Manuel Morales Dary. — E l Secre
tario Ledo., Matías Q-arcia. 

Í j S*- O P .,-536 
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Í . juztfado municipal de Villatipejú - • 
Don Julián García 'García,.Seforeta-

no del Jnzgado municipal de Vx-
- .llamejil.v. 1 : 

'.Certifico: Que en los autos de ini
cio verbal c.vxl a que se.contraen las 
presentes diligencias ha recaído sen-

. tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

«Sentencia.—En -Villamejil,- doce 
de Noviembre de mil novecientos 
treinta, el Sr. D. PabloAlonso, Juez 
municipal de este termino, vistos 
los autos de inicio verbal civil segui
dos en rebeldía por D. Urbano Gar
cía, mayor de edad, vecino de Co-
gorderos, contra D. Felipe García, 
también mayor de edad, y vecino 
qué fué de Quintana, hoy en para
dero ignorado, sobré reclamación de 
cantidad. 

Fallo. — Que estimando la deman 
da en todas sus partes, debo de con' 
denar y condeno al demandado don 
Felipe García Alvarez, vecino que 
fué de Quintana pague al deman 

dante D Urbano Ga-cía Fernández) 
vecino de Cogorderos ¡a suma de 
dosoientas cincuenta y tres pesetas, 
imponiéndole además todas las eos -
tas y gastosdeljuicioy ratificándose 
en todas sus partes el embargo pre
ventivo practicado. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado será noti
ficada en estrados y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Pablo Alonso. 

liubricado.» 
Cuya sentencia fué notificada en 

estrados, y para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL expido la presente 
en Villamejil, 12 de Noviembre de 
1330'. — E l Secretario, Julián García. 
- V i 0 B.": E l Juez^Pjiblo Alonso. 

Don Julián García Garfcfa, Secreta-, 
rio del Juzgado municipal de Vi
llamejil. 
Certifico: Que en los autos de jui

cio yeibal civil a qué se-contraén las 
presentes düigeucias, ha recaído 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
paite dispositiva dicen: 

«Sentencia. — E n Villamejil, doce 
de Noviembre de mil novecientos 
treinta, el Srr D. Pablo Alonso Pé-' 
rox, -Juez municipal de Villamejil, 
vistos los autos de IUICIO verbal ci-: 
vil seguidos en rebeldía por D. NiC0' 
lás Alonso, contra D.- Felipe García, 
ambos mayores ;de.edad,- vecinos.de 
Quintana, y éste en ignorado para. 
dero, sobre reclamación de doseten-. 
tas sesenta y cinco pesetas. 

Fallo. - Que estimando la deman
da en todas sus partes, debo de con 
denar. y condeno al demandado Fe
lipe García Alvarez, vecino que:fué 
de Quintana, pague al demandante 
D. Nicolás Alonso Alvarez la suma 
de doscientas sesenta y cinco pesé-
tas, imponiéndole además las costas 
y gastos del juicio, y ratificándose 
en todas sus paites el embargo pre
ventivo practicado. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado será noti
ficada en estrados y en el BOLKTIN 
OFICIAL de la provincia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Pablo Alonso. 
Rubricado. —Sigue la publicación.* 

Y para su inserción en el BOLETÍN 

¿ i 

OFICIAL, expido la presente en Vil! . 
meijl, 12 de Noviembre de 1980. 
E l Secretario, Julián García. Vi
to bueno: E l Juez, Pablo Alonso. 

- ; ,.Q.P.-o4-2. 
i I -f'-f'-^' 

Cédula de emplazamiento 
E l Sr. Juez de primera instancut 

de este, partido por providencia dic
tada en el día de hoy en los autos I U 
mayor cuantía prsmovidos por el 
Procurador D. Claudio Saenz de 
Miera, en nombre y representacióa 
de D. Simón Martínez Sánchez, ve
cino de Alcuetas, contra D. Elicio 
Ponga Martínez, D." Fructuosa 
Marcos Martínez y otros, sobre 
reclamación de los bienes que fi
guran inventariados como pertene
cientes al abintestatd por falleci
miento de D." Celedonia ¡Martúiez 
Sánchez, vecina que fué de Alone-
tas, demanda acumulada al abintes-
tato referido; he acordado hacer mi 
segundo llamamiento en la mis SÍ.'. 
forma que el anterior a los demanda
dos D. Eiípio Ponga Martínez y do
ña Fructuosa Marcos Martínez, y en 
su consecuencia se emplaza por me
dio de la presente que se msertaivi 
en el BOLETÍN.OFICIAL de la provin
cia a dichos demandados para que en 
el improrrogable termino de cinco 
días comparezcan en los autos, pe i-
sonandose en forma,' .previniéndoles 
que de no comparecer les parara e: 
perjuicio a que hubiera lugar:en de
recho,.y que las copias de la deman- -
da y documentos se encuentran a su 
disposición, en la Secretaría- de-este 
Juzgado. - - v 

• Valencia de Don- Juan, : once'de 
Noviembre de mil noveoientos treiu 
ta — E l Secretario, -Licdo., Josi. 
Santiago. — V.0B.0.: E l Juez de pri
mera' instancia, ¡Jsidro F . Miranda. 

0; 4 i T - o. P.-540. 

ANUNCIO PARTICULAR 
A N U N C I O 

Extravio de una muía de cin<;'' 
años, pelo negro, cabezada de mate
rial, herrada de las manos. Dirigí'''-'' 
a D. Fructuoso Bravo, de Torde-
humos (Valladolid), donde se gru"-
ficará. P. P.—553. 

ímp. de la Diputación provincia' 


